
 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS 

  

RESOLUCIÓN N° DS-DF-1471-2023 

De treinta (30) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 EL DIRECTOR GENERAL 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS  

En uso de sus facultades legales; 

 

CONSIDERANDO: 

   

Que el licenciado CARLOS BARRIGA, varón, panameño, mayor de edad, con 

cédula de identidad personal N°8-841-2065, abogado en ejercicio, con número de 

idoneidad 17847, con oficinas ubicadas en Provincia de Panamá, Distrito de 

Panamá, San Francisco, Coco del Mar, calle Esther Neira de Calvo, casa N°6, 

teléfono 214-3510, correo electrónico cbarriga6@gmail.com, actuando en su 

condición de Representante Legal de CONSORCIO CUIDANDO ACERAS, 

conformado por las empresas: EIGER BUSINESS, S.A., sociedad anónima 

debidamente registrada conforme a las leyes de la República de Panamá, inscrita a 

Folio N°420688 de la Sección Mercantil del Registro Público de Panamá, y GA 

DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURAS E INGENIERÍA, S.A., sociedad 

anónima debidamente registrada conforme a las leyes de la República de Panamá, 

inscrita a Folio N°828965 en la Sección Mercantil del Registro Público de Panamá; 

ha presentado Acción de Reclamo contra el Informe de la Comisión Verificadora 

publicado el día 11 de octubre de 2023 dentro del Acto Público N°2023-5-76-0-08- 

LP-017223, convocado por el MUNICIPIO DE PANAMÁ, bajo la descripción 

“SERVICIO DE LIMPIEZA, MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE 

ADOQUINES UBICADOS EN DISTINTAS ÁREAS DEL DISTRITO DE PANAMÁ”, 

con un precio de referencia de UN MILLÓN CUATROCIENTOS CINCO MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA BALBOAS CON 00/100 CENTAVOS 

(B/.1,405,980.00).  

 

Que mediante Resolución N° DS-DF-1442-2023 de 23 de octubre de 2023, esta 

Dirección resolvió admitir la Acción de Reclamo presentada por el proponente 

CONSORCIO CUIDANDO ACERAS, así como ordenar la suspensión del Acto 

Público, al determinar que cumple con las formalidades establecidas en los Artículos 

153 y 154 del Texto Único de la Ley N°22 de 27 de junio de 2006, ordenado por la 

Ley N°153 de 2020, en concordancia con el Artículo 226 del Decreto Ejecutivo 439 

de 10 de septiembre de 2020.  

 

ANTECEDENTES DEL ACTO PÚBLICO 

 

Que el día 13 de junio de 2023, se publicó en el Sistema Electrónico de 

Contrataciones Públicas “PanamaCompra”, el pliego de cargos y el aviso de 

convocatoria del Acto Público, estableciendo como fecha para el Acto de Reunión 

Previa y Homologación, el día 29 de junio de 2023 y como fecha para el Acto de 

Presentación y Apertura de Propuestas, el día 30 de agosto de 2023. De igual forma, 

consta publicada certificación de partida presupuestaria emitida por el Ministerio de 

Economía y Finanzas. 

https://www.panamacompra.gob.pa/Inicio/v2/#!/vistaPreviaCP?NumLc=2023-5-76-0-08-LP-017223&esap=0&nnc=1&it=1
https://www.panamacompra.gob.pa/Inicio/v2/#!/vistaPreviaCP?NumLc=2023-5-76-0-08-LP-017223&esap=0&nnc=1&it=1
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Que el día 4 de julio de 2023, se publicó el acta de la reunión de homologación 

llevada a cabo el día 29 de junio de 2023. Luego de celebrada dicha reunión, la 

entidad licitante publicó las Adendas N°1, N°2, N°3, N°4, N°5 y los pliegos de cargos 

consolidados. 

 

Que el día 30 de agosto de 2023, la entidad licitante publicó el acta de presentación 

y apertura de propuestas, en la cual consta que participaron en calidad de 

proponentes, las siguientes empresas: 

 

 

Proponente 

 

Precio 

Propuesto 

Propuesta 
aceptada / 
rechazada 

ESPECIALISTAS EN SERVICIOS 

DE CONSTRUCCIÓN, S.A. 

 

B/. 1,129,795.91 

Propuesta 
aceptada 

CONSORCIO CUIDANDO 

ACERAS (conformado por las 

empresas EIGER BUSINESS S.A. y 

GA DESARROLLO DE 

INFRAESTRUCTURAS E 

INGENIERÍA, S.A.) 

 

 

B/. 1,138,266.00 

 
 

Propuesta 
aceptada 

 

HOMBRES DE BLANCO CORP.

  

 

B/. 1,195,083.00 

 

 
Propuesta 
aceptada 

CU2 INGENIEROS S.A.S. B/. 1,237,069.80 Propuesta 
aceptada 

 

Que en el Acta de Apertura de Propuestas publicada el día 30 de agosto de 2023, 

la entidad determinó el rechazo de plano de las propuestas presentadas por MULTI 

SERVICES THE BLESS, SUMINISTRO DE EQUIPOS Y SERVICIOS, S.A. y 

EDILTZA OREALGI PÉREZ PANEZO.   

 

Que el día 4 de septiembre de 2023, la Entidad Licitante publicó en el Sistema  

Electrónico de Contrataciones Públicas “PanamaCompra”, la Resolución N°SC-133 

de 24 de julio de 2023 por la cual se designan los miembros de la Comisión 

Verificadora, el Acta de Instalación y el Informe de Verificación, en el cual se 

determinó que el proponente que ofertó el precio más bajo, ESPECIALISTAS EN 

SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN, S.A., no cumple con todos  los requisitos y 

exigencias del Pliego de Cargos, por lo que se procedió a verificar la segunda 

propuesta de menor precio (CONSORCIO CUIDANDO ACERAS, conformado por 

las empresas EIGER BUSINESS S.A. y GA DESARROLLO DE 

INFRAESTRUCTURAS E INGENIERÍA, S.A.), determinando que cumple con todos 

los requisitos y exigencias del Pliego de Cargos, por lo que se recomendó adjudicar 

el Acto Público a dicho proponente. 

 

Que el día 6 de septiembre de 2023, la entidad licitante publicó escrito de 

observaciones presentado por CU2 INGENIEROS S.A.S.; posteriormente, dicho 

proponente presentó el día 15 de septiembre de 2023, Acción de Reclamo contra el 

Informe de la Comisión Verificadora, la cual fue admitida por medio de la Resolución 

N° DS-DF-1258-2023 de 15 de septiembre de 2023. 

 

Que mediante Resolución N° DS-DF-1292-2023 de 22 de septiembre de 2023, esta 

Dirección resolvió el fondo la Acción de Reclamo presentada por el proponente CU2 

INGENIEROS S.A.S., por la cual se ordena anular parcialmente el Informe de 

Comisión Verificadora publicado el 4 de septiembre de 2023 y se ordena a la 



RESOLUCIÓN N° DS-DF-1471-2023 
De treinta (30) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
Página 3 de 16   

 

Entidad Licitante que proceda, a través de la Misma Comisión Verificadora, a 

realizar un análisis parcial de la propuesta presentada por el proponente 

CONSORCIO CUIDANDO ACERAS, específicamente en cuanto al cumplimiento 

del punto 3 de la Sección de “Otros Requisitos” del Pliego de Cargos electrónico 

(certificaciones o acta de recibido conforme). 

 

Que el día 11 de octubre de 2023, la Entidad Licitante publicó en el Sistema  

Electrónico de Contrataciones Públicas “PanamaCompra”, la Resolución N°SC-190 

de 4 de octubre de 2023 por la cual se designa al licenciado Dagmar Alvarado como 

nuevo miembro de la Comisión Verificadora en reemplazo de la licenciada Dalezka 

Salazar, la cual renunció a la entidad en la que laboraba, así como el Acta de 

Instalación de la Comisión y el Informe de la Comisión Verificadora, en el cual se 

determina que los proponentes ESPECIALISTAS EN SERVICIOS DE 

CONSTRUCCIÓN, S.A., CONSORCIO CUIDANDO ACERAS y HOMBRES DE 

BLANCO CORP., no cumplen con todos los requisitos y exigencias del Pliego de 

Cargos, por lo que se procedió a verificar la cuarta propuesta de menor precio (CU2 

INGENIEROS S.A.S.), determinando que cumple con todos los requisitos y 

exigencias del Pliego de Cargos, por lo que recomendó adjudicar el Acto Público  a 

dicho proponente. 

 

Que el día 16 de octubre de 2023, la Entidad Licitante publicó escrito de 

observaciones presentado por CONSORCIO CUIDANDO ACERAS; 

posteriormente, dicho proponente presentó Acción de Reclamo contra el Informe de 

la Comisión Verificadora, la cual fue admitida por medio de la Resolución N°DS-DF-

1442-2023 de 23 de octubre de 2023. 

 

HECHOS EN LOS QUE SE FUNDAMENTA LA ACCIÓN DE RECLAMO 

Que a través de su escrito, el Accionante solicita a esta Dirección se ordene anular 

y se proceda a realizar un nuevo análisis de las propuestas presentadas por 

CONSORCIO CUIDANDO ACERAS y CU2 INGENIEROS S.A.S. Todos los hechos 

en que se fundamenta la Acción de Reclamo, constan publicados en el Sistema 

Electrónico de Contrataciones Públicas “PanamaCompra”. 

 

CRITERIO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS 

  

Que el Acto Público N°2023-5-76-0-08-LP-017223 se desarrolla bajo la modalidad 

de procedimiento de selección de contratista denominado “Licitación Pública”, 

regulado por el Artículo 58 del Texto Único de la Ley N° 22 de 27 de junio de 2006, 

ordenado por la Ley N° 153 de 8 de mayo de 2020.  

 

Que previo al análisis de los hechos que sustentan la Acción de Reclamo, resulta 

oportuno indicar que, en base a lo establecido en el numeral 12 del artículo 15 del 

Texto Único de la Ley N° 22 de 27 de junio de 2006, ordenado por la Ley N° 153 de 

2020, corresponde a esta Dirección efectuar un análisis del Acto Público citado, a 

efectos de determinar si se ha incurrido en un acto u omisión ilegal o arbitrario 

durante el proceso de selección de contratista (procedimiento), que resulte contrario 

al Texto Único citado y al Decreto Ejecutivo N° 439 de 10 de septiembre de 2020, 

por parte de la Entidad Licitante y la Comisión Verificadora.  

 

Que como cuestión preliminar vale advertir, que esta Dirección cumple con la 

función de fiscalizar el procedimiento llevado a cabo por la Comisión, determinando 

si este se ajusta o no al Pliego de Cargos y el Texto Único de la Ley N° 22 de 27 de 

junio de 2006, ordenado por la Ley N° 153 de 8 de mayo de 2020, lo cual no implica, 

https://www.panamacompra.gob.pa/Inicio/v2/#!/vistaPreviaCP?NumLc=2023-5-76-0-08-LP-017223&esap=0&nnc=1&it=1
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bajo ningún concepto, que la labor de valoración de documentos que reposan en 

las Propuestas y la consiguiente verificación en cuanto al cumplimiento o no de 

requisitos obligatorios, le corresponda a este Despacho. 

 

Que como primer reproche de su escrito de Acción de Reclamo, el Accionante 

manifiesta estar en desacuerdo con el dictamen de la Comisión Verificadora por el 

cual determinó que el proponente CONSORCIO CUIDANDO ACERAS, no cumple 

con lo solicitado en el punto N°3 de “Otros Requisitos”. Señala el reclamante que el 

CONSORCIO CUIDANDO ACERAS cumple con dicho requisito ya que aportó una 

carta que cumple en cuanto al área mayor de 12,000 metros cuadrados y el monto 

de la contratación, el cual debe ser mayor al precio de referencia. 

 

Que el Punto N°3 de “Otros Requisitos” del Pliego de Cargos Electrónico señala 

que: 

 

3 Certificaciones o Actas de Recibido Conforme. 

Presentar de 1 a 3 cartas de referencia pública o privada o Actas de recibido conforme donde 

conste el recibido a satisfacción de servicios de mantenimiento y/o instalación de adoquines, 

que individual o sumadas den como mínimo un monto igual o superior al de esta contratación 

y en la cual se haya trabajado sobre una superficie adoquinada mínima de 12 mil mts2. 

 

Podrán aportarse experiencias como subcontratista, siempre y cuando dichas certificaciones 

de experiencia cuenten o hayan contado con el aval y aprobación del cliente final, es decir, el 

proponente deberá presentar junto a la certificación como subcontratista el documento 

sustentador en el cual conste que la cliente final avaló y aprobó dicha subcontratación para la 

ejecución del servicio u obra aportado como experiencia. (Aportar contrato de subcontratista 

u orden de copra u orden de trabajo debidamente avalada y aprobada por el cliente final). 

No 

 

Que esta Dirección reproduce lo determinado por los comisionados en su Segundo 

Informe: 

 
 

Que al revisar la propuesta del CONSORCIO CUIDANDO ACERAS, se encuentra 

que el documento “OR 3. Certif. o Actas de Recibido Conforme.pdf” incluye la 

certificación: 

 



RESOLUCIÓN N° DS-DF-1471-2023 
De treinta (30) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
Página 5 de 16   

 

Que frente a lo anterior, es relevante destacar que este Despacho se ha 

pronunciado en relación a este punto, a través de la Resolución N° DS-DF-1292-

2023 de 22 de septiembre de 2023, que resolvió el fondo la Acción de Reclamo 

presentada por el proponente CU2 INGENIEROS S.A.S., donde se externó el 

siguiente criterio: 

 

 
 

Que dado el contenido de la carta en cuestión, esta Dirección ha puntualizado que 

esta no determina con exactitud el monto que corresponde a la instalación de los 

adoquines del proyecto, al establecer un monto total del proyecto y no una suma 

específica como lo solicita el pliego de cargos, al exigir “presentar de 1 a 3 cartas 

de referencia pública o privada o Actas de recibido conforme donde conste el 

recibido a satisfacción de servicios de mantenimiento y/o instalación de adoquines, 

que individual o sumadas den como mínimo un monto igual o superior al de esta 

contratación y en la cual se haya trabajado sobre una superficie adoquinada mínima 

de 12 mil mts2.”. El contenido del requisito impone que las cartas de referencia 

aportadas donde conste la prestación del servicio de “mantenimiento y/o instalación 

de adoquines”, sumen un monto igual o superior al de la contratación. En este 

sentido, la experiencia acreditada y que cumple con el monto económico de la 

contratación debía centrarse en el servicio de limpieza, mantenimiento preventivo y 

correctivo de adoquines, cumpliendo con el monto económico mínimo exigido. 

 

Que es potestad de la Comisión Verificadora solicitar las aclaraciones que estimen 

necesarias a los proponentes; en el caso que nos ocupa, se observa que esta ha 

emitido su dictamen en base a las constancias documentales que reposan en la 

propuesta, sin que considerase necesario solicitar aclaraciones al proponente, lo 

cual es conforme al procedimiento establecido en la Ley de Contrataciones 

Públicas. 

 

Que en acatamiento a lo instruido por esta Dirección, la Comisión emitió un segundo 

Informe, debidamente motivado y en el cual adoptó una decisión en relación a la 

verificación del requisito en referencia para el CONSORCIO CUIDANDO ACERAS, 

determinando que no se detalla ni define el monto exacto en relación a la actividad 

de instalación, limpieza y/o mantenimiento de adoquines, ya que dentro de la carta 

se incluyen otras actividades, todas por el mismo monto. A juicio de esta Dirección, 

lo actuado por la Comisión Verificadora se ajusta al pliego de cargos y la Ley de 

Contrataciones Públicas.  
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Que como segundo punto, el Accionante sostiene que la propuesta presentada por 

el proponente CU2 INGENIEROS S.A.S. no cumple con lo solicitado en el Punto 

N°8 de los requisitos mínimos obligatorios de las Condiciones Especiales, ya que el 

Aviso de Operaciones presentado por dicho proponente, no tiene entre sus 

actividades, aquellas relacionadas con limpieza industrial, ni tampoco con la de 

mantenimiento en el área industrial, las cuales son actividades que guardan relación 

directa con el objeto contractual. 

 

Que al revisar el Aviso de Operaciones del proponente CU2 INGENIEROS S.A.S., 

se observa que las actividades detalladas en el mismo son: “(4100)- Construcción 

de edificios, (7110)-Actividades de arquitectura e ingeniería y actividades conexas 

de asesoramiento técnico (Agrimensura y Topografía), (4220)-Construcción de 

proyectos de servicios públicos, (8130)- Actividades de servicio de mantenimiento 

y cuidado de paisajes (jardines, áreas verdes)”.   

  

Que ante lo señalado, consideramos importante traer a colación el Punto N°8 de los 

requisitos mínimos obligatorios (Aviso de Operaciones) del pliego de cargos 

electrónico:  

 

8 Aviso de Operaciones. Todo proponente interesado en participar en un procedimiento de selección 

de contratista, deberá acreditar que tiene autorización para ejercer dicha actividad comercial, 

ya sea a través del aviso de operaciones o cualquier otro medio de prueba idóneo, cuyas 

actividades declaradas en el mismo, deben guardar relación con el objeto contractual. La 

documentación que acredite este requisito, podrá acreditarse mediante copia cotejada, copia simple 

o copia digital. 

Sí 

(El resaltado es nuestro)  

  

Que el requisito citado exige que las actividades detalladas en el aviso de 

operaciones sean cónsonas o guarden relación con el objeto contractual, lo cual 

debe ser validado por la Comisión al momento de verificar el cumplimiento del 

requisito.  

 

Que en este sentido, corresponde a los miembros de la Comisión validar que las 

actividades detalladas en el aviso de operaciones sean cónsonas con el objeto de 

la contratación. En el caso que nos ocupa, se advierte que la Comisión ha 

determinado, en el ejercicio soberano de sus facultades legales, que el aviso de 

operaciones cuestionado, cumple con lo solicitado en el pliego de cargos, por tanto, 

estima esta Dirección que lo procedente es confirmar lo actuado por la Comisión en 

cuanto a este punto. 

 

Que como tercer reproche, el Reclamante señala que el proponente CU2 

INGENIEROS S.A.S., no cumple con el Punto N°3 de “Otros Requisitos”, ya que 

presenta 2 certificaciones de experiencia emitidas en Colombia y apostilladas, sin 

embargo, en cada certificación colocan en la parte superior que fueron otorgadas 

en la Ciudad de Panamá, cuando las mismas se están emitiendo y firmando desde 

Colombia. A juicio del reclamante, dichas cartas deben considerarse inválidas. 

 

Que al revisar la propuesta del proponente CU2 INGENIEROS S.A.S., se observa 

que el documento denominado “13. CERTIFICACIONES DE EXPERIENCIA.pdf”, 

dispone lo siguiente:  
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Que al analizar las dos cartas presentadas por el proponente se aprecia que ambas 

colocan en la parte superior que fueron emitidas en la Ciudad de Panamá, sin 

embargo, en el pie de página de ambas cartas, se coloca “Barranquilla-Colombia”. 

Si bien, existe una discrepancia entre los dos lugares colocados en las cartas, es 

importante reconocer que ambas cartas atienden la formalidad de autenticación por 

medio del sello de apostilla, lo cual es exigido para documentos provenientes del 

extranjero. 

 

Que el pliego de cargos exige que “todo documento que proviene del extranjero 

debe estar traducido al idioma español, por intérprete público autorizado y cumplir 

con las autenticaciones a través del sello de la apostilla o estar debidamente 

legalizado por el Ministerio de Relaciones Exteriores de Panamá”.  

 

Que estimamos oportuno citar la opinión contenida en la Nota DGCP-DS-DJ-144-

2021 de quince (15) de febrero de 2021, emitida por la Dirección Jurídica de la 

Dirección General de Contrataciones Públicas, la cual citamos a continuación: 

 

“… 

A este respecto debemos indicar que una “Apostilla” es un certificado 

autenticando el origen de un documento público (por ejemplo, certificado de 

nacimiento, de matrimonio o de defunción, un informe policíaco, una resolución 

judicial, un extracto de un registro público, o una certificación notarial). Las 

apostillas son emitidas en un país para ser utilizadas por otro país donde ambos 

son partes del Convenio de La Haya de 1961, también conocida como la 

Convención de la Apostilla. 

 

La Apostilla consiste en certificar que la firma y el sello de un documento público 

ha sido puesto por una autoridad competente. Este proceso, al igual que la 

autenticación (legalización), únicamente certifica que la firma o el sello que 

muestra el documento fue emitido por un funcionario público en ejercicio de sus 

funciones, pero; no certifica la validez del contenido del mismo, esto permite 

que un documento nacional sea reconocido en un país extranjero.” 

 

Que los documentos provenientes del extranjero deben cumplir con las 

formalidades requeridas en la Ley y el Pliego de Cargos, ya sea a través de apostilla 

o por medio de legalización del Ministerio de Relaciones Exteriores de Panamá. Los 

interesados que deseen participar en cualquier Acto Público, al presentar sus 
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propuestas, deben ajustarse a lo requerido por la entidad licitante, cumpliendo con 

las normas, formalidades y principios que rigen la Contratación Pública. 

 

Que en el caso que nos ocupa, se ha podido constatar que las cartas en referencia 

provienen del extranjero, como lo reconoce el reclamante en su escrito y cuentan 

con el debido sello de apostilla de la República de Colombia, aun cuando indican la 

expresión “Ciudad de Panamá, Agosto 11 de 2,023”, sin embargo dicha situación 

particular no puede pasar desapercibida y amerita ser nuevamente revisada por la 

Comisión, para lo cual podrá solicitar por conducto de la entidad las aclaraciones 

que estime necesarias. Por lo antes expuesto, estima esta Dirección que se deberá 

revisar nuevamente el punto N°3 de “Otros Requisitos”.  

 

Que como cuarto punto, el Accionante considera que el proponente CU2 

INGENIEROS S.A.S., no cumple con el Punto N°5 de “Otros Requisitos”, ya que en 

el listado de equipo de trabajo presentado, consta que las fichas técnicas de la 

máquina rotativa para limpieza de superficies de 24 a 36 pulgadas de diámetro, no 

cumple con lo solicitado en el mencionado requisito, debido a que lo presentado por 

dicho proponente cuenta con menos de 24 pulgadas que era el mínimo solicitado 

por el pliego de cargos. 

 

Que es relevante citar el contenido del Punto N°5 de “Otros Requisitos”, el cual 

exige lo siguiente: 

 

5 Listado del equipo del trabajo 

Presentar listado del equipo del trabajo propio con el que cuenta para prestar el servicio como 

mínimo de acuerdo con los referidos en las especificaciones técnicas, adjuntando ficha técnica de 

los mismos e imágenes no catálogos. 

No 

 

Que al revisar el Capítulo III (Especificaciones Técnicas) del Pliego de Cargos 

adjunto, se observa en la foja N°19 lo siguiente: 

 

 
(El resaltado es nuestro) 

 

Que al revisar la propuesta del proponente CU2 INGENIEROS S.A.S., en el 

documento “15. LISTADO DEL EQUIPO DE TRABAJO.pdf”, consta la ficha técnica 

de la máquina rotativa: 

 

 



RESOLUCIÓN N° DS-DF-1471-2023 
De treinta (30) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
Página 10 de 16   

 

Que advierte esta Dirección que la valoración del cumplimiento de especificaciones 

técnicas, es una función que les compete privativamente a los miembros de la 

Comisión Verificadora, los cuales emiten sus dictámenes en el marco el Principio 

de Responsabilidad de los Servidores Públicos. Esta Dirección no posee la 

experticia y conocimiento técnico para determinar el cumplimiento de las 

especificaciones técnicas, en función de valores específicos del diámetro exigido 

para las máquinas rotativas de limpieza solicitadas.  

 

Que no obstante lo anterior, salta a la vista que en las especificaciones técnicas se 

exigen “4 máquinas rotativas para limpieza de superficies 24 a 36 pulgadas de 

diámetro” y al revisar la ficha técnica aportada por el proponente CU2 

INGENIEROS S.A.S., se observa en la descripción del “cepillo limpiador de pisos” 

que este tiene una medida de 600 mm (milímetros), la cual no es la unidad de 

pulgadas que exigen las especificaciones técnicas; por tanto, esta Dirección 

considera prudente ordenar a la Comisión verifique este punto, a efectos que se 

realice la conversión necesaria para determinar si los 600 milímetros colocados en 

la ficha técnica de la máquina rotativa para limpieza presentada por el proponente 

CU2 INGENIEROS S.A.S., cumple o no con la medida de 24 a 36 pulgadas de 

diámetro solicitados en las especificaciones técnicas. 

 

Que como quinto reproche, asevera el reclamante que en cuanto al Punto N°7 de 

“Otros Requisitos”, el proponente CU2 INGENIEROS S.A.S., al presentar un 

certificado de no inscrito en la Caja de Seguro Social, como excepción de la 

aportación del paz y salvo, será imposible que en caso que se llegue adjudicar el 

presente Acto Público, pueda dicho proponente cumplir con la presentación de las 

planillas de pago del personal mínimo ofrecido para la ejecución del contrato, ya 

que los mismos no operan en Panamá, por lo que el proponente no cuenta, ni 

contará con el personal ni con las planillas solicitadas al momento de la 

adjudicación, porque la propuesta no cumple con lo solicitado en el Pliego de 

Cargos. 

 

Que el Punto N°7 de “Otros Requisitos” establece que: 

 

7 Constancia de pago autenticada de la Caja del Seguro Social 

 

Presentar paz y salvo de la Caja del Seguro Social, donde conste que se encuentra paz y salvo de 

la empresa al momento de cierre de la oferta; una vez adjudicado el proyecto, el adjudicatario 

deberá presentar las planillas de pago con el personal mínimo ofrecido para la ejecución del 

contrato. 

No 

 

Que en la revisión de la propuesta presentada por el proponente CU2 INGENIEROS 

S.A.S., consta aportado el documento denominado “4. PAZ Y SALVO DE 

RENTA.pdf”: 
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Que el certificado aportado señala que el proponente CU2 INGENIEROS S.A.S. no 

se encuentra obligado a inscribirse como empleador.  

 

Que al revisar el Informe, se observa que la Comisión coloca la observación “no 

aplica” para el Punto N°7 de “Otros Requisitos”. La redacción del requisito indica 

que “…una vez adjudicado el proyecto, el adjudicatario deberá presentar las 

planillas de pago con el personal mínimo ofrecido para la ejecución del contrato”, 

por lo que se entiende que dicha expresión guarda relación con la etapa contractual 

y no con la etapa de verificación de cumplimiento de requisitos. Una vez se 

adjudique el acto público, deberá el futuro contratista inscribirse en la Caja de 

Seguro Social como empleador y cumplir las obligaciones correspondientes, 

presentando ante la entidad contratante, las planillas de pago con el personal 

mínimo ofrecido para la ejecución del contrato.  

 

Que a juicio de esta Dirección, la objeción presentada por el reclamante no incide 

en el cumplimiento del requisito obligatorio, puesto que el pliego de cargos exige 

para una etapa posterior (fase contractual) que el futuro contratista (adjudicatario 

del acto público) presente “las planillas de pago con el personal mínimo ofrecido 

para la ejecución del contrato”. Del contenido del requisito, se advierte que el 

cumplimiento del mismo opera con la presentación del certificado de paz y salvo; 

sin embargo, la Caja de Seguro Social, en el ejercicio de sus atribuciones legales, 

certifica que la empresa CU2 INGENIEROS, S.A.S. no está obligada a inscribirse 

en el régimen de seguridad social, por lo que expide el certificado respectivo. A 

juicio de esta Dirección, lo actuado por la Comisión se ajusta al Pliego de Cargos y 

la Ley de Contrataciones Públicas.  

 

Que considera prudente esta Dirección realizar un llamado de atención a la entidad 

licitante, a efectos que en actos públicos futuros, evite incurrir en duplicidad de 

requisitos como ocurre en el caso que nos ocupa, con los puntos 7 de “Otros 

Requisitos” y 6 de Condiciones Especiales, puesto que ambos exigen aportar un 

mismo certificado de paz y salvo de la Caja de Seguro Social. 

 

Que en el hecho undécimo de su escrito, el Accionante expone que el proponente 

CU2 INGENIEROS S.A.S., no cumple con el Punto N°9 de “Otros Requisitos”, 

debido a que en el requisito se establece que en la hoja de vida deberán constar al 

menos cinco (5) años de experiencia en la instalación, mantenimiento y limpieza de 

adoquines del gerente propuesto; sin embargo, al revisar la hoja de vida de la 

Ingeniera Pinilla, la cual es aportada por el mencionado proponente, se aprecia que 

esta solo tiene experiencia en lo relativo a un proyecto ejecutado entre junio 2022 y 

marzo 2023 para la empresa MULTISERVICIOS LA CORPO, S.A., sin ningún otro 

proyecto contemplado en su hoja de vida. 

 

Que por otro lado, asevera el reclamante que, al revisar la certificación de 

experiencia que se presenta, se observa que la certificación de la empresa MULTI 

SERVICIOS MODERNOS, S.A., menciona la recuperación de la Cinta Costera y 

desglosa varias actividades distintas a la de instalación, mantenimiento y limpieza 

de adoquines y no el monto pagado de este contrato y que corresponde a este rubro 

específico, por lo que a su juicio, no se puede comprobar que la Ingeniera Pinilla 

cumpla con lo solicitado en el Pliego de Cargos. 

 

Que frente a lo reclamado por el Accionante, se reproduce lo exigido en el Punto 

N°9 de “Otros Requisitos”: 
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9 Personal Clave. 

 

El proponente deberá presentar un Gerente responsable del proyecto, el cual deberá ser un 

profesional idóneo en el campo de la arquitectura o ingeniería, debidamente registrado o reconocido, 

y certificado por la Junta técnica de Ingenieros y Arquitectos, o de ser extranjero, certificado por la 

entidad homóloga. Este profesional idóneo deba aportar su hoja de vida, diploma, resolución de 

idoneidad, certificación sea nacional o extranjero con la documentación homóloga. 

 

En la hoja de vida deberán constar, al menos, 5 años en experiencia en la instalación, 

mantenimiento y limpieza de adoquines. 

 

De igual forma, deberá presentar, al menos, una carta o certificación de experiencia dirigida 

como referencia al presente acto público en donde indique que ha prestado servicios 

y/participado como Gerente de proyecto en proyectos de instalación mantenimiento y limpieza 

de adoquines, por monto similar y cantidad de metros a los del presente acto público. 

No 

(El resaltado es nuestro) 

 

Que siendo el criterio de la Comisión Verificadora en su informe que el proponente 

cumple con el Punto N°9 de “Otros Requisitos”, consideramos necesario traer a 

colación el documento “18. PERSONAL CLAVE.pdf” contenido en la propuesta del 

proponente CU2 INGENIEROS S.A.S., que aloja lo solicitado para el personal clave: 
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Que frente a lo solicitado por el requisito mencionado, en cuanto a que “… en la 

hoja de vida deberán constar, al menos, 5 años en experiencia en la instalación, 

mantenimiento y limpieza de adoquines”, se observa que la Ingeniera Linnette 

Pinilla presenta más de 5 años de experiencia; no obstante, se aprecia que la 

descripción contenida en la hoja de vida de la experiencia con las empresas 

Multiservicios La Corpo, S.A., Constructora La Loma, Ingeniería Lambda y el 

Ministerio de Educación, no indican si incluyen las actividades de instalación, 

mantenimiento y limpieza de adoquines. Aunado a lo anterior, la certificación de la 

empresa MULTISERVICIOS MODERNOS, S.A. indica un monto de B/. 

5,460,000.00 y un área de 13,642.00 metros cuadrados, sin embargo, su contenido 

impide saber con exactitud cuál es el monto que corresponde a las actividades de 

instalación, mantenimiento y limpieza de adoquines (áreas de adoquinado), dentro 

del proyecto que presentó como experiencia para el gerente de proyecto propuesto 

y que era la exigencia del requisito.  

 

 
 

Que lo anterior adquiere mayor relevancia, si tenemos en consideración que el 

requisito obligatorio exige que la experiencia del gerente propuesto sea “… por 

monto similar y cantidad de metros a los del presente acto público”, lo cual no 

describe la carta emitida por la empresa MULTISERVICIOS MODERNOS, S.A. La 

mencionada certificación no es clara en cuanto al alcance del mismo con lo 

solicitado en la prestación de servicios y/o participación como gerente de proyecto 

en proyectos de instalación, mantenimiento y limpieza de adoquines. 

 

Que dado el contenido de la certificación emitida por la empresa MULTI SERVICIOS 

MODERNOS, S.A. y la hoja de vida de la Ingeniera Linnette Pinilla, en lo referente 

al alcance de la prestación de servicios y/participación como gerente en proyectos 

de instalación mantenimiento y limpieza de adoquines, por monto similar y cantidad 

de metros a los del presente acto público, este Despacho considera que lo 

procedente es ordenar a la Comisión Verificadora realice un nuevo análisis de la 

documentación presentada y que guarda relación con la Ingeniera Pinilla, a efectos 

que se verifique nuevamente el cumplimiento del punto 9 de “Otros Requisitos” en 

cuanto a la propuesta de CU2 INGENIEROS S.A.S. 

 

Que como último reproche, el Accionante señala que el acto público fue convocado 

solo para la participación de empresas nacionales, al tener un precio de referencia 

inferior a B/.5,000,000.00, en base a lo dispuesto en los artículos 11 del Texto Único 

de la Ley N°22 de 2006, ordenado por la Ley N°153 de 2020 y 5 del Decreto 

Ejecutivo 439 de 2020, ya que la entidad licitante no fundamentó las razones por las 

que decidió realizar una convocatoria abierta para empresas nacionales y 

extranjeras y no una para la participación exclusiva para empresas nacionales. 

 

Que atendiendo a lo anterior, consideramos pertinente señalar lo que establece el 

Artículo 11 de la Ley de Contrataciones Públicas: 

 

“Artículo 11. Promoción de empresas nacionales. En los actos de selección de 

contratista para la construcción de obras en la República de Panamá que no 

sobrepasen los cinco millones de balboas (B/. 5 000 000.00), las entidades licitantes 

podrán realizar actos públicos para la participación exclusiva de empresas nacionales, 

salvo cuando alguno de los aspirantes a participar invoque el contenido de un convenio 

o tratado internacional vigente entre su país de origen y la República de Panamá. 
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Se entenderá por empresas nacionales aquellas que cumplan con los siguientes 

requerimientos: 

1. Estar constituida de acuerdo con las leyes de la República de Panamá. 

2. Los beneficiarios finales deben ser, por lo menos, 80 % panameños. 

3. Estar inscrita en el régimen de la Caja de Seguro Social.”  

 

(El resaltado es nuestro) 

 

Que este orden de ideas se reproduce lo dispuesto en el Artículo 5 del Decreto 

Ejecutivo N°439 de 10 de septiembre de 2020, modificado por el Decreto Ejecutivo 

N°34 de 24 de agosto de 2022: 

 
“Artículo 5. Promoción de empresas nacionales. Cuando las entidades licitantes 

convoquen actos de selección de contratista para la construcción de obras, cuyo 

precio de referencia no sobrepase los cinco millones de balboas (B/.5 000 000.00), con 

la participación exclusiva de empresas nacionales, deberán establecer en el pliego de 

cargos que los proponentes deberán cumplir con los requerimientos establecidos en el 

artículo 11 del Texto Único de la Ley 22 de 2006, ordenado por la Ley 153 de 2020, que 

podrán validarse a través del Sistema Electrónico de Contrataciones Públicas 

“PanamaCompra”. 

 

En caso de consorcios, sólo podrán participar los que estén integrados exclusivamente 

por empresas que individualmente puedan ser consideradas nacionales, de acuerdo 

con los requerimientos indicados en el párrafo anterior. 

 

Las empresas extranjeras que deseen participar en estos procedimientos de selección 

de contratista deberán invocar el convenio o tratado internacional suscrito entre su país 

de origen y la República de Panamá relacionado con la reciprocidad entre ambos 

países. 

 

Cuando la entidad licitante no haga uso de la opción otorgada por el artículo 11 del 

Texto Único de la Ley 22 de 2006, ordenado por la Ley 153 de 2020, y decidiera realizar 

una convocatoria abierta para la participación de empresas nacionales y extranjeras 

deberá explicar en el pliego de cargos su decisión, fundamentando los motivos por los 

cuales no hace uso de la opción mencionada.  

 

Las entidades públicas deberán promover la participación de empresas nacionales, 

salvo que las necesidades técnicas de la contratación no lo permitieran.”  

 

(El resaltado es nuestro) 

 

Que al revisar el registro del aviso de convocatoria y el pliego de cargos, se aprecia 

que el objeto de la contratación es la prestación de un servicio y no la realización 

de una obra; por ende e independientemente de si el proponente CU2 

INGENIEROS S.A.S. es o no una empresa extranjera, no resulta aplicable lo 

dispuesto en las disposiciones citadas ut supra; en este sentido, considera esta 

Dirección que no le asiste la razón al Reclamante y se confirma lo actuado.  

 

Que las entidades licitantes que se encuentren dentro del ámbito de aplicación de 

la Ley 22 de 2006, así como los proponentes, contratistas y demás interesados que 

intervienen en el proceso de contratación, están obligados a cumplir las normas y 

principios contenidos en el Código de Ética de la Contratación Pública en todas las 

etapas del proceso de la compra pública. En este sentido, los actores dentro del 

proceso de contratación deben aplicar los principios y valores consagrados en el 

Código de Ética, seguir los lineamientos para una gestión integral de la contratación 

y acatar las normas que regulan los impedimentos por razón de las funciones que 

desempeñen los servidores públicos involucrados en procesos de compra pública. 
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Que una vez examinados los hechos expuestos por el Accionante y siendo 

confrontados con el Pliego de Cargos Adjunto y Electrónico y la Ley de 

Contrataciones Públicas, estima esta Dirección que lo procedente es ANULAR 

PARCIALMENTE el Informe de la Comisión Verificadora publicado el día 11 de 

octubre de 2023, dentro del Acto Público N°2023-5-76-0-08- LP-017223, convocado 

por el MUNICIPIO DE PANAMÁ, bajo la descripción “SERVICIO DE LIMPIEZA, 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE ADOQUINES UBICADOS 

EN DISTINTAS ÁREAS DEL DISTRITO DE PANAMÁ”, con un precio de referencia 

de UN MILLÓN CUATROCIENTOS CINCO MIL NOVECIENTOS OCHENTA 

BALBOAS CON 00/100 CENTAVOS (B/.1,405,980.00), así como ordenar a la 

Entidad Licitante que proceda a realizar, a través de la MISMA COMISIÓN 

VERIFICADORA, un nuevo análisis parcial de la propuesta presentada por CU2 

INGENIEROS S.A.S., a efectos que se verifique si cumple o no el punto N°3 de 

“Otros Requisitos” (Certificaciones o Actas de Recibido Conforme), N°5 de “Otros 

Requisitos” del Pliego de Cargos Electrónico, así como el punto N°9 de “Otros 

Requisitos” del Pliego de Cargos Electrónico, en cuanto a la hoja de vida de la 

Ingeniera Linnette Pinilla y el certificado de experiencia emitida por la empresa 

MULTI SERVICIOS MODERNOS, S.A. y se emita un Nuevo Informe de Verificación 

Parcial, debidamente motivado y en el término que establece el Artículo 69 del 

citado Texto Único, conforme a las consideraciones expuestas en la parte motiva 

de la presente resolución. 

 

Que en mérito de las consideraciones antes expuestas, el Director General de la 

Dirección General de Contrataciones Públicas;  

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: ANULAR PARCIALMENTE el Informe de la Comisión Verificadora 

publicado el día 11 de octubre de 2023 dentro del Acto Público N°2023-5-76-0-08- 

LP-017223, convocado por el MUNICIPIO DE PANAMÁ, bajo la descripción 

“SERVICIO DE LIMPIEZA, MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE 

ADOQUINES UBICADOS EN DISTINTAS ÁREAS DEL DISTRITO DE PANAMÁ”, 

con un precio de referencia de UN MILLÓN CUATROCIENTOS CINCO MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA BALBOAS CON 00/100 CENTAVOS 

(B/.1,405,980.00).  

 

SEGUNDO: ORDENAR a la Entidad Licitante que proceda a realizar, a través de la 

MISMA COMISIÓN VERIFICADORA, un nuevo análisis parcial de la propuesta 

presentada por CU2 INGENIEROS S.A.S., a efectos que se verifique si cumple o 

no el punto N°3 de “Otros Requisitos” (Certificaciones o Actas de Recibido 

Conforme), N°5 de “Otros Requisitos” del Pliego de Cargos Electrónico (Listado del 

equipo del trabajo), así como el punto N°9 de “Otros Requisitos” del Pliego de 

Cargos Electrónico, en cuanto a la hoja de vida de la Ingeniera Linnette Pinilla y el 

certificado de experiencia emitida por la empresa MULTI SERVICIOS MODERNOS, 

S.A. y se emita un Nuevo Informe de Verificación Parcial, debidamente motivado y 

en el término que establece el Artículo 69 del citado Texto Único, conforme a las 

consideraciones expuestas en la parte motiva de la presente resolución.  

 

TERCERO: LEVANTAR la suspensión del Acto Público N°2023-5-76-0-08-LP-

017223. 

 

CUARTO: ORDENAR el archivo del Expediente Administrativo de la Acción de 

Reclamo presentada por el proponente CONSORCIO CUIDANDO ACERAS. 

https://www.panamacompra.gob.pa/Inicio/v2/#!/vistaPreviaCP?NumLc=2023-5-76-0-08-LP-017223&esap=0&nnc=1&it=1
https://www.panamacompra.gob.pa/Inicio/v2/#!/vistaPreviaCP?NumLc=2023-5-76-0-08-LP-017223&esap=0&nnc=1&it=1
https://www.panamacompra.gob.pa/Inicio/v2/#!/vistaPreviaCP?NumLc=2023-5-76-0-08-LP-017223&esap=0&nnc=1&it=1
https://www.panamacompra.gob.pa/Inicio/v2/#!/vistaPreviaCP?NumLc=2023-5-76-0-08-LP-017223&esap=0&nnc=1&it=1
https://www.panamacompra.gob.pa/Inicio/v2/#!/vistaPreviaCP?NumLc=2023-5-76-0-08-LP-017223&esap=0&nnc=1&it=1
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QUINTO: ADVERTIR que la presente Resolución es de única instancia y según lo 

dispuesto en el Artículo 155 del Texto Único de la Ley N° 22 de 27 de junio de 2006, 

ordenado por la Ley N°153 de 2020, no admite recurso alguno. 

 

SEXTO: PUBLICAR la presente Resolución en los términos establecidos en el 

Texto Único de la Ley N°22 de 27 de junio de 2006, ordenado por la Ley N°153 de 

2020, en el Sistema Electrónico de Contrataciones Públicas “PanamaCompra”. 

 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículos 15, 58, 153, 154 y 155 del Texto Único 

de la Ley N°22 de 2006, ordenado por la Ley N°153 de 2020; Artículo 226 del 

Decreto Ejecutivo N°439 de 10 de septiembre de 2020, modificado por el Decreto 

Ejecutivo N°34 de 24 de agosto de 2022. Resolución No. 285-2021 de 22 de abril 

de 2021 por la cual se aprueba el Código de Ética en la Contratación Pública. 

 

Dada en la ciudad de Panamá, a los treinta (30) días del mes de octubre de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

RAPHAEL A. FUENTES G. 

DIRECTOR GENERAL  

IS/YC/vv 

  

Exp. 23648 
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